
 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
DEPARTAMENTO OBRAS PÚBLICAS  

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
 

Art. 1º: OBJETO. La Municipalidad de Concepción del Uruguay (M.C.D.U.) llama a Licitación 

Pública para la obra “AMPLIACION RED DE AGUA POTABLE CALLES POSADAS Y MITRE 

ENTRE LAS CALLES 29 Y 30 DEL OESTE NORTE, BARRIO VILLA LAS LOMAS NORTE - 

CONCEPCIÓN DEL URUGUAY”, en un todo de acuerdo a Planos, Pliegos y demás 

documentación preparada para tal fin.  

Art. 2º: FORMA DE COTIZAR. Las empresas oferentes deberán cotizar de acuerdo a lo 

indicado en el Art. 1-12 del Pliego de Bases de Licitación. 

Art. 3°: PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS. Los oferentes deberán presentar la  

propuesta de acuerdo a lo indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas o los planos 

adjuntos. Se deberá presentar el cómputo de los trabajos en la unidad de medida 

correspondiente al precio ofertado los cuales serán utilizados para la certificación de 

avances de los trabajos.  

Los cómputos métricos presentes en este legajo son ESTIMATIVOS. El oferente, deberá 

realizar su verificación, dado que al ofertar acepta todas las condiciones impuestas para que 

la obra quede completamente terminada y funcional, pudiendo adicionar cualquier tarea 

que considere necesaria. 

Art. 4°: PRESUPUESTO OFICIAL. Se establece el Presupuesto Oficial de la obra licitada en 

la suma total de Pesos Nueve Millones Novecientos Cincuenta Nueve Mil Seiscientos Once 

53/100 ($ 9.959.611,53). 

Se adjunta cómputo estimativo con fecha de referencia. 

Art. 5º: FORMA DE PAGO. El pago de la obra licitada estará a cargo de LA MUNICIPALIDAD 

a través de Certificados de Obra mensuales aprobados por el Inspector de Obra, durante la 

ejecución de los trabajos, hasta la Recepción Provisoria de los mismos. 

Art. 6º: La M.C.D.U. se reserva el derecho de aceptar la Propuesta que a su criterio considere 

la más conveniente, como así también de rechazarlas a todas, sin que ello le genere 

responsabilidad alguna por ningún concepto. Las circunstancias de recibirse una sola 

propuesta no impiden ni obliga la adjudicación de la misma.  

Art. 7º: EVALUACION DE LAS OFERTAS. Para la evaluación de las Ofertas y determinación 

de la que resulte más conveniente, se tendrán en cuenta, entre otros los siguientes 

aspectos, los que deberán ser perfectamente agregados y discriminados en la Propuesta del 

Oferente: 

● Presupuesto por el total de las obras licitadas 

● Los Precios Unitarios de los rubros indicados en el artículo Nº 2.  
● Antecedentes del Oferente en la ejecución de obras realizadas por sistemas similares al 

presente. 
● Solvencia técnica y económico/financiera del Oferente, debidamente acreditada, a total 
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satisfacción de la Municipalidad, la que podrá requerir toda la documentación que 
estime pertinente a tal fin. 
Previo a la adjudicación y en la eventualidad de que el mismo oferente sea el mismo 
adjudicatario en Licitaciones simultaneas que esta Administración haya licitado, se 
requerirá que la justificación de la capacidad financiera y/técnico operativa sea 
respecto de la totalidad de ambas obras, ya que deberán llevarse delante de manera 
simultánea. 

ART. 8: PLAZO DE EJECUCIÓN. Se establece el Plazo de Ejecución de la Obra en NOVENTA 

(90) DÍAS CORRIDOS, a contar desde la fecha indicada en el Acta de Inicio de la misma, 

suscripta entre la Municipalidad y la Contratista. 

Art. 9°: PLAZO DE GARANTIA. Se establece el Plazo de Garantía de los trabajos licitados y 

contratados, en Trescientos Sesenta y Cinco (365) Días Corridos, a contarse a partir de la 

Recepción Provisoria de los mismos.  

Art. 1Oº: PROPUESTAS. Las Propuestas serán recibidas en la M.C.D.U., sita en calle San 

Martín Nº 697, Centro Cívico, en la forma establecida en el Art. 1-09 del Pliego de Bases de 

Licitación, las que serán abiertas en Acto Público en presencia de los interesados que 

concurran al mismo. 

Art. 11º: LEGAJO TECNICO. Fíjese el precio del Legajo técnico de la Licitación, en la suma 

de Pesos Nueve Mil Novecientos Sesenta con 00/100 centavos ($ 9.960). 

Art. 12º: ANTICIPO. De acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 6.351/79 (Ley de 

Obras Públicas), se podrá anticipar fondos al Contratista en la siguiente proporción: 30% 

(Treinta por ciento). El anticipo será concedido previa garantía de los fondos, por parte del 

Contratista y a total satisfacción de la Municipalidad de Concepción del Uruguay, luego de 

la firma del contrato y del acta de inicio de obra.  Los porcentajes antes indicados se 

calcularán sobre el Monto Total Contratado.  
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COMPUTO ESTIMATIVO 

 

FECHA DE ELABORACION : 28/11/22 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD

1

Excavación manual y/ó maquina; incluyendo limpieza del terreno y perfilado 

manual, relleno, compactación y transporte de suelo sobrante hasta donde 

indique la inspección. m3 810

756

3

ml 756

4

unidad 63

5 Rotura y reparacion de veredas. m2 150

Conexiones domiciliarias: Materiales, Mano de Obra y Equipos para la 

ejecución de las Conexiones Domiciliarias completas, incluyendo

2
Asiento de cañeria. Provision, acarreo y colocacion de material seleccionado - 

arena ml

Provision, acarreo y colocación de cañeria de PVC 50 mm Clase 6, c/junta 

elástica incluyendo piezas especiales, accesorios y prueba hidraulica.


